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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 


ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACION PUBLICA LP-IP-006-2025

ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO MEDICO 
“PRIMERA CONVOCATORIA”

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 11:00 del día jueves 19 de noviembre del año en curso, se realiza la reunión de aclaración de la Invitación Publica LP-IP-006-2025 “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO MEDICO” -Primera Convocatoria.

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 
· Elizabeth Miranda
· Paul Chambi

EMPRESAS PARTICIPANTES

· VG-EQUIP MED - Marcos Gonzales
· HANSA LTDA.- Gabriela Díaz
· ELECTROMED 
· 

1. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, dentro del plazo establecido no se recibieron consultas escritas.

2. CONSULTAS EN REUNION VÍA ZOOM

En la reunión de aclaración las empresas participantes, realizaron las siguientes consultas:

· VG EQUIP MED

PREGUNTA:

Con el item DESTRUCTOR DE AGUJAS, si podrían considerar que se pueda considerar el año de fabricación del producto.

RESPUESTA.- .  Podríamos bajar hasta la gestión 2023 para este item.

· HANSA S.A.

Más que todo es para la elaboración de la propuesta, la siguiente la pregunta va dirigido a que somos dos áreas diferentes dentro de la misma empresa que participaremos en dos ítems distintos. Dado que la adjudicación es por ítems, queremos confirmar lo siguiente. Estamos presentando una sola propuesta en un solo sobre y con una sola boleta de garantía. ¿Eso está correcto? 

RESPUESTA.- 

Sí, está correcto. 

PREGUNTA.- Además, claro está que en la propuesta técnica estamos elaborando la documentación separada por cada ítem, pero para la propuesta económica debemos presentarle en un solo formulario que incluya ambos ítems o corresponde dos formularios económicos separados para cada ítem.

RESPUESTA.- 

Se debe presentar un solo formulario por la empresa con los ítems que se van a presentar. 


La pregunta que ingresó como consulta escrita fuera del tiempo programado es la siguiente:

PREGUNTA.- 

Para el monitor fetal, la consulta va en el apartado pantalla, punto 10, (tamaño 12 pulgadas o mayor) solicitamos abrir el punto desde 6 pulgadas en adelante.

RESPUESTA.-

Con respecto a esta consulta, la intención de comprar estos equipos es de reemplazar equipos que en esta gestión hemos tenido problemas de funcionamiento o simplemente ya están obsoletos por el año de fabricación. Entonces, ¿cuál es la idea? Es de reemplazar estos equipos con otros de iguales o mejores características. En el caso del monitor fetal, el equipo que queremos reemplazar es una pantalla de 12.1 pulgadas.

Entonces para no cerrarlo tanto en este 0.1 hemos decidido poner 12 pulgadas o mayor, por lo que no se puede realizar el cambio que están solicitando y bajar a 6 pulgadas. Realmente es una es una pantalla muy pequeña, para una estación de enfermería siendo un equipo que tiene mucho movimiento y cantidad de pacientes. 

Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, se recomienda considerar los plazos estipulados en el Pliego, concluyéndose la Reunión de Aclaración a horas 12:50 del mismo día.

La Paz, 19 de octubre de 2025
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